
ORDENANZA Nº 8/2012.-ASIGNACIÓN FAMILIAR PRENATAL y NACIMIENTO.

VISTO:

La necesidad de implementar las disposiciones en materia de Asignaciones Familiares.

CONSIDERANDO:

Que es propósito de este Ejecutivo Municipal, reconocer y establecer en el presente
ejercicio la Asignación Prenatal y la Asignación por Nacimiento.

Que es intención de este Poder Ejecutivo, otorgar a sus agentes los beneficios que por
derecho le corresponden.

Por ello y en uso de sus atribuciones;

                                    EL PRESIDENTE MUNICIPAL AD REFERÉNDUM DEL H.C.D.

SANCIONA CON FUERZA DE 

                                                                 ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Dispónese fijar en la suma de pesos doscientos veinte ($220), la Asignación
Familiar Prenatal, y en pesos trescientos ($300) la Asignación Familiar por Nacimiento. 

ARTICULO 2º: Dispónese que el pago de la asignación familiar por nacimiento se hará
efectiva y se abonará con la liquidación de sueldo correspondiente al mes siguiente en que
se acredite el hecho ante el Municipio, mediante la presentación de la partida de
nacimiento correspondiente.

ARTICULO 3º: Autorícese a la Contaduría Municipal a efectuar las ampliaciones,
modificaciones e imputaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que
demande la aplicación de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, Publíquese, Regístrese y oportunamente Archívese.

Dada la Sala de Sesiones, Enrique Carbó, 1 de Febrero de 2012.

Costa Raúl José. Presidente.
Ferrigno Paz Horacio. Secretario.
González María Eugenia. Concejal.
Irigoyen Héctor. Concejal.
Irigoyen Marta. Concejal.
Moran P. Milagros. Concejal.
Meoniz José Daniel. Concejal.
Costantini Adriana. Concejal.
Costa Pedro. Concejal.


